
25 CENTS, Sábado 10 d? Yayo d^ 1884. a ñ u d e 1883-84

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
emás pueblos do la misim provincia. ^Ley de 3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ban 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. Uleol orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes................................l‘50ptas.
Por un número suelto...........................0‘25 »
Anuncios para suscritores, linea. . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son , . . . 0‘25 *

Núm. 2692.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre, número 4.

En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotgor, 
' calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia coutinúan sin novedad en esta Corte en su importante salud. (Gaceta 7.)

Núm. J790.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado Sanidad.-Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semanaS? (del 18 de Febrero al 24 de mismo) y al término municipal de la ciudad
PALMA. z ,

Num. de habitantes 59.200. Núm de hectáreas 18.625-66
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Varones. Hembras TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

41 . 28 13 41 » » »

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos . . • 

— de defunciones . . .
Palma 25 Febrero de 1884.—El Gobernador, Antonio Mataré.

41 . ■ly Diferencia en mas 24 o en menos. 0
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9
Num 179 L

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
d e l a s b a l e a r e s .

Sección 3.a—Orden público.—Encar
go á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, fuerzas de la Guar
dia civil y de órden público y demás 
dependientes de mi autoridad, prac
tiquen activas diligencias en averigua
ción del paradero de Antonio Hernán
dez Barreto, natural do Tijarafe, fu
gado de la Cárcel de Santa Cruz de 
la Palma, provincia de Canarias, cuyas 
señas se espresan al final y caso de 
ser habido lo capturarán y pondrán

con las seguridades convenientes á 
disposición de este Gobierno.

Palma 9 Mayo de 1884. 
El Gobernador.
Antonio Mataré.

Señas del indwiduo de rejerencia.
Edad, 45 años.—Estatura corta, 

Color claro, Pelo castaño algo cano, 
Ojos pardos, Nariz delgada, Boca re
gular, Barba cana.

Usaba pantalón blanco, saco negro 
y una montera ó gorro á estilo de 
aquel pais.

I -----

Beneficencia . . . Satisfecho al Hospital á cuen-

Imprevistos . .

Obras diversas . 
Otros gastos . .

ta del déficit.....................
Id. á la Casa de Misericordia 
Id. á las Casas de Expósitos. 

. Satisfecho para gastos impre
vistos ........................ 

. Obras, edificio, Diputación . 
. Sueldos de los Catedráticos 

de la Escuela de Náutica 
de Palma y otros sueldos y 
gastos de interés provincial

Resultasporadición. Satisfecho por obligaciones 
de presupuestos anteriores.

Existencia en Caja . .
Total.....................

36.790*93
53.650*09

» <
» /

14.617*11)
14.617*11

618*35 618*35
1.218*21 1.218*21

179*62 179*62

187*87 187*87

Palma l.° de Abril de 1884,—El Depositario, Juan Gelabert.-Conforme El 
Contador, Lino Pinillos.—V.° B.°—El V.-P. de la C. P., Socias y Caimari.

Núm 1792
DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES-

Contaduría de fondos provinciales. Año económico de 188-2 á 83.

ESTADO espresioo ele la reccitidLcicion é inoersion de los fondos de la 
proomeia desael ? de Nooiembre d 31 de Diciembre uüimo por pre- 
supuesio ampliado de 1882 ct 1883, que se publica en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo establecido en elart. 83 de la ley orgánica procin- 
cial rigente.

INGRESOS-
Total por Total por

NOMBRES artículos. capítulos
de los capítulos. Conceptos de los ingresos. Pesetas. Pesetas.

Por la existencia que resultó
en 31 Octubre de 1883. . 31.244*81 31.244*81

Rentas y censos.................... 1,200*00 1.200*00
Cuotas Municipales. Recaudado do Jos Ayunta-

mientos á cuenta de la cuo
ta provincial de 1882 á 1883 15.453*70 15.453*70

Créditos pendientes
4.278*36de cobro. . . . Id. id. de 1881 á 82. . . 5 461*58Id. id. de 1878 á 79. . . 

Derechos de matricula de la
1.183*22

Escuela de Náutica de Pal
ma por 1882 á 83 . . . 62‘50( 290*00

Id. id. de 1881 á 82 . . . 227*502
Total..................... 53.650*09

GASTOS.
Total por Total por

NOMBRES. artículos. capítulos.
de los capítulos. Conceptos de los gastos. Pesetas. Pesetas.

Admistracion pro-
vincial . . . . Indemnización á la Comisión » \

permanente........................
Sueldos de los empleados de

»

las dependencias de la Di
putación ...... »

Material de idem . . . . 
Sueldos do los empleados de

»
33*00

1 a Junta de Agricultura. .
Material de idem ..... 
Id. de la Comisión de monu-

* 1

m entos............................... »
Sueldos de los Arquitectos y

delineantes......................... » 2
Baños...........................• . • 33*00
Contribuciones.................... 5*00 5*00

Cargas.......................Satisfecho á los que perciben
pensiones.......................... »

Instrucción pública. Sueldos de los empleados de
la Junta de 1.a enseñanza. » >

Material de idem . . . .
Satisfecho al Instituto á

»

cuenta del déficit. . , . 
Id. á la Escuela Normal de

»

Maestros ...... 
Sueldo y sobresueldo del Ins-

»
> »

pector de Escuélas . . . 
Satisfecho á la Academia de

»

Bellas Artes á cuenta del 
déficit...............................

Id. pnr subvención á la Bi-
. blioteca provincial . . . » 1

Núm. 1793-
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES-

Presupuesto y Contabilidad Provincial.
Autorizado por Real orden de y del corriente mes el presupuesto adicio^ 

nal al ordinario vigente de esta provincia, se publica en el Boletín oficia, 
para los efectos correspondientes. Palma 25 de Abril de 1884. El Vice 
Presidente de la C. P., Miguel Socias y Caimari.

RESUMEN GENERAL DE GASTOS É INGRESOS.
Ptas. Cts.

Total general de gastos.............................................................. 539-895‘4^
Idem id. de ingresos.......................................................................940.117*26

Sobrante..............................400.221*42

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.
Sección 1.a—Gastos obligatorios...................................................170.304*92
Sección 2.*—Id. voluntarios...............................................................56.162*00
Sección 3.a—Id. adicionales.............................................................3I3-42St92

Total..................... 539-895‘84

PRIMERA SECCION
Gastos obligatorios.

Capítulo i.°—Administración provincial.................................... 245*00
Capítulo 5.0—Instrucción pública.................................................... 3^-33^To
Capítulo 6.°—Beneficencia '.............................................................128.721*82
Capítulo 8.°—Imprevistos............................................................. 3.000*00

Total......................... 170.304*92

CAPITrULO l.° 
A dm in is trac lo n Pro o in cial.

Artículo primero............................................................................. 245‘00

Relación núm. l.°—Capitulo l.°—Articulo l.°
Para completo pago del sueldo asignado á los auxiliares de la

Secretaria de la Excma. Diputación.................................... i75<0°

Relación número 2.
Para completo pago del sueldo asignado del escribiente de la 

Depositaría de fondos provinciales..................................... 70*00

CAPITULO 5.°
Instrucción públlea.

Artículo segundo......................................................................... 1.200*00
Id. tercero.............................................................................. 252*50
Id. quinto....................................................................................36.885*60

Total...........................38.338-10

Relación num. 3."—Capitulo 5."—Articulo 2.°
INSTITUTO DE 2.1 ENSEÑANZA.

Personal....................................................................................... »
Material....................................................................................... 1.200*00

Relación núm. 4."—Capitulo 5."—Articulo 3.°
ESCUELA NORMAL DE MAESTROS.

Personal....................................................................................... 2*50
Material....................................................................................... 250*00

. Total..................... 252*50

M.C.D. 2022



Relación núm. 5.°—Capitulo 5?—Articulo 5.' 
Ac a d e mia  d e  Be l l a s  Ar t e s . 

personal . . . ....................................................
Material..................................................................
Resultas de años anteriores....................................

Total .

»
2.755'00

34.130'60

36.885'60

PRIMERA SECCION.
I ng resos 01 el inarios.

Capitulo 6."—Instrucción pública.........................
Capitulo 7.0—Beneficencia....................................

3

37.226'36
5-352‘96

42.579‘32

Articulo segundo 
Id. tercero .

Id. cuarto .

CAPITULO 6. 
Beneficencia.

58.940'41 
I4-27U53

TERCERA SECCION. 
Ing resos adíe tona les.

Capítulo i.°—Resultas de presupuestos anteriores. .

Palma 25 Abril de 1884.

• ■ 897.537'94

Total . I28.72T82 N iim I79í
Relación núm. 6°—Capitulo 6.a—Articulo 2,.' 

Hospital.

como las que se hacen de los depó
sitos y los tránsitos, hasta más allá 

DELEGACION DE HACIENDA idel radio á fin de que no se defrau
do los intereses del Tesoro.

personal.............................................................................
Material.............................................................................
Resultas de años anteriores..............................................

Relación núm. 7?—Capitulo G.°—Articulo 3: 
Casa, de Misericordia.

»
» , 

55-5o 9‘88

Personal..........................
Material ......
Resultas de años anteriores

8
6.66o‘oo

52.280'41

Total . 58.940*41

r.cZacion n-úm. 8.°—Capitulo 6.°—Articulo 4.' 
Casas Esc pósitos.

Personal..........................
Material....................., •
Resultas de años anteriores

»
930'00 

i3-34i‘53

Articulo único

Total . i4-27i‘53

CAPITULO 8.° 
Imprevistos.

3.000'00

Relación núm. 9.°—Capitulo 8.° Articulo único 
Para cubrir los gastos imprevistos que deban ser satisfechos 

de los fondos provinciales.....................................................

SEGUNDA SECCION.
Gastos voluntarios.

Capitulo 3.0—Obras diversas........................................................
Capitulo 4.0—Otros gastos........................................................

3.000'00

40.000'00
16.162'00

Artículo único .

Total . 56.162'00

CAPITULO 3.° 
Obras el oersas.

40.000'00

Relación núm. 10.—Capitulo 3.’' Articulo único.
Subvención del corriente año económico para las obias del 

puerto de Palma.....................................................................40.000'00

de las Baleares.

En la Gaceta de Madrid del dia 
30 de Abril, último, se halla publi
cada la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: En vista de Inconsulta 
elevada por esa Dirección general, 
cumpliendo lo dispuesto en la Real 
orden de 11 d@ Diciembre último, 
por la qué se dispuso formulara de 
una manera concreta la medida indi
cada en el infoi-me emitido por ese 
centro con motivo de un recurso de 
alzada presentado por D. José Seguí, 
y otros patrones de pesca de Palma 
contra un acuerdo de la Delegación 
de Hacienda en Baleares, relativo al 
adeudo de los pescados frescos que 
después de introducidos en" aquella 
capital se extraen para su consumo 
en otras poblaciones;

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner:

1 .° Que los introductores de pes
cados frescos que adeuden los dere
chos correspondientes al conducir
los al mercado especial que al efec
to existe en Palma de Mallorca, ten
drán derecho á la devolución de las 
cantidades adeudadas por las parti
das que extraigan para el consumo 
do otras poblaciones, aun cuando 
haya mediado acto de venta, siem
pre que las extraciones se realicen 
en cantidad de 12ó más kilogramos.

2 .° Queparaquela devolución pue
da tener efecto es necesario que las 
extraciones se realicen en las horas 
en que se hallan abiertos al merca
do y los Fielatos: que á la especie 
acompañe una papeleta de salida ex
pedida por el introductor con refe
rencia á la de adeudo, en la queex-

Y 3.° Por último, que esta reso
lución, que como de carácter gene
ral deberá aplicarse en las demás 
poblaciones que se hallen en igual ca
so, se considere como resolución de la 
alzada i nterpuesta por I). José Seguí, 
D. Antonio Durán y otros patrones 
de pesca de la expresada, capital 
contra lo acordado por la Delegación 
de Baleares

De Real orden lo com u nico á V. I. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I, muchos 
años. Madrid 22 de Marzo de 1884.

COS-GAYÓN.

Sr. Director general de hnpue tos.
Lo que he dispuesto se publique 

en el Boletín oficial de la provincia 
para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes pueda inte
resar.

Palma 5 Mayo de 1864.—El Dele- 
gido de Hacienda, Bonifacio So- 
riano.

Núm. 1793
ADMINISTRAION

ele Contribuciones ij Rentas.
DE LAS BALEARES.

Negociado Subsidio.—Gremios ci
tados por esta Administración en los 
dias y horas que á continuación se 
expresan.

D/a 14 de Mayo.
A la 1.—Agentes que activan 

asuntos.
A la 1 y 1¡2 Idem de Aduanas.

Artículo único

CAPITULO 4.
Otros cjasios.

16.162'00

Relación núm. 11.—Capitulo 4.°—Articulo único.
Cantidades destinadas á diferentes servicios de interes provin

cial .........................................................................................16.162'00

TERCERA SECCION. 
Gastos adicionalcs.

Capítulo único.—Resultas por adición de ejercicios cerrados. 313.428'9

Rclacíon num.—Capitulo único Articulo 1? 
Obligaciones pendientes de bago en 31 de Diciembre de 1883, 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS.

313.428'92

lección i.a—Ingresos ordinarios . • 
S'-ccion 2.n—Id. extraordinarios . • 
Sección 3.a—Id. adicionales. . . .

. . 42.579*32

. • 8g7.537l94

presará las cantidades del pescado 
que se extraen, debiendo ser pre
sentada esta papeleta con la especie 
en el mismo Fielato en que se rea
lizó el adeudo, cuyos encargados es
tamparán en ella él Salió conforme, 
después del reconocimiento., Sin 
estos requisitos no sé efectuará en 
ningún caso devolución de derechos. 
A la papeleta de salida acompañará 
otra de la Comisión de policia urba
na, do la de higiene ó salubridad, 
del Visitador ó Veedor de carnes y 
pescados ó de quien quiera que en 
cada localidad esté encargado de la 
vigilancia del estado sanitario de 
los artículos de alimentación que se 
expenden al público, que acredite 
<4 buen estado de éstos.Cuando á 
la. salida de la. mercancia por los 
Fielatos se ofrez -a duda respecto 
á este panícula'*, se suspenderá 
la de' olución d1 derechos hasta

Dia 15 ele ^Yayo.
. A las 9.—Consignatarios de Bu
ques.

A las 9 y 1|2.—Comerciantes.
A las 10.—Especuladores en Ce

reales y Caldos.
A las 10 y 1[2.—Idem, en efectos 

de la tierra.
Alas 11.—Dueños de Mesas de 

Ciliar.
A las 11 y 1[2.—Comisionistas con 

residencia, lija.
Palma G de Mayo de 1884.—El 

Administrador, P. O; Federico Ve
nero.

Niim 1796

940.117,26 solventarla. La Administración cui- 
--------------dará, de vigilar estes extracciones.

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Este Ayuntamiento en sesión ce

lebrada el dia 25 de Abril próxim0 
pasado aprobó el proyecto formado 
por el Diiector de caminos, para l.x 

I reforma de una porción de camin0

M.C.D. 2022



4 .
vecinal «Deis Reys y construcción 
en el mismo de un puente sobre la 
Riera; cuyo presupuesto queda de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Cuerpo por término de 20 (has á los 
efectos de reclamación, empezando 
á contar dicho plazo el dia de la in
serción de este anuncio en el Bo
letin oficial de la provincia.

Palma 5 Mayo de 1884.—El Al
calde accidental,Martin Pou.—P. A. 
del Ayuntamiento, EL Secretario, 
Francisco Gomila.

Núm 1797
La subasta para el derribo de tres 

alas del ediñcio ex-convento de la 
Consolación lindantes con las calles 
de Troncoso, Yeso y Tierra Santa y 
construcciones interiores, tendrá lu
gar el dia 23 de este mes á las 12 del 
mismo, con sujeción á las condicio
nes insertas en el Boletin oficial de 
esta provincia número 2688.

Lo que se anuncia al publico para 
su conocimiento.

Palma 8 de Mcyo de 1884. 
Alcalde accidental, Martin Pon.

El

Num. 4798-
AYUNTAMIENTO 

de la Puebla.
No habiendo tenido efecto los en

cabezamientos gremiales, para cu
brir el cupo do Consumos de este 
pueblo para el año económico de 
1884 á 85, ha acordado la Junta en 
sesión del dia de ayer el arriendo á 
venta libre, anunciándose subasta 
para el dia 12 del actual á las once 
de su mañana, que tendrá lugar en 
esta Consistorial con arreglo al plan 
de condiciones que estará de mani
fiesto en la Secretaria.

La Puebla 6 Mayo' de 1884.—El 
Alcalde, Sebastian Sorra.—P. A. 
de la J.. Agustín Fornari, Srio.

Núm. 1799-
AUNTAMIENTO DE SELVA.
No habiéndo producido resultado 

los encabezamientos parciales ó gre
miales para cubrir el cupo de consu
mos y recargos de este pueblo, para 
el año económico de 1884 á 85, se ha 
acordado en Junta de asociados, el 
arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos y cereales, para el dia 
14 del actual en esta casa consistorial 
á las diez de la mañana, con sugeción 
al plan de condiciones que estará de 
manifiesto en esta Secretaria: admi
tiéndose posturas por las dos terceras 
partes del tipo fijado para el remace.

Selva 6 de Mayo de 1884.—El Pre-
sidente, Antonio Sastre.—P. A. 
L. J. Manuel" Jasso, Srio.

Núm. 1800. 
AYUNTAMIENTO 
d e  Sa n t a  Ma r ía .

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta de los 
derechos de Consumos de este pue
blo para el próximo ano económico 
de 1884 á 85, se anuncia segunda 
subasta para el dia 1G del actual á 
lis 7 de la tarde en la plaza publica

de esta villa, admitiéndose proposi
ciones que cubran las dos terceras 
partes del tipo y recargos autoriza
dos, bajo el pliego de condiciones 
que obra en esta Secretaria.

Santa María 7 Mayo de 1884.—El 
Alcalde, Miguel Santandreu.—P. A. 
del A., Sebastian Calafat, Srio.

Num. 1803
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

No habiendo tenido efecto el se
gundo de los medios que autoriza, el 
articulo 210 de la instrucción de 31 
de Diciembre de 1881, ó sea, el de 
encabezamientos parciales ó gre
miales para hacerse efectivo en este 
pueblo el impuesto de consumos y 
cereales, y su recargo municipal en 
el próximo año de 1884-85; y acor
dado pasar al de arriendo á venta 
libre en pública subasta de los dere
chos del citado impuesto, se anun
cia al público por medio de este 
edicto, que la referida subasta ten
drá lugar en la parte exterior de 
esta casa consistorial el día 15 del 
presente mes de 9 á 10 de su ma
ñana, con sujeción al pliego de con
diciones aprobado al efecto, que para 
conocimiento de cuantos quieran in
teresarse en ella, estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento.

And raí tx 7 de Mayo de 1884.—El 
Alcalde, José Riera.—P. A. del A; 
Antonio Alemañy y Vicens, Srio.

Núm. 1802.

D.

Don José Moray Besó. Jaez de pri
mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma y su Partido.
En vi rt u d d el p resen te ed i cío, se 

saca á pública subasta por termino 
de veinte dias una porción de tierra 
con casa en ella construida sita en 
el término de la villa de Marratxi 
procedente del predio Son Ameller 
Vell, ahora Son Capellá de estension 
aproximada de catorce áreas, cua
renta centiáres, lindante por Norte 
con tierra de 1). Antonio Fernandez, 
por Estecon la. de D. AntonioSureda, 
por Sur con camino de cstablecedo- 
res, y por Oeste con tierra de D. An
tonio Nicolau, justipreciada en la 
cantidad de dos mil setecientas cin
cuenta pesetas, quedando señalado 
para el remate el dia veinte y siete 
de Mayo próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado bajo las siguientes condiciones.

1 .a lodo postor deberá depositar 
en la mesa del jusgado el diez por 
ciento del justiprecio que se devol
verá no obteniendo el remate y en 
otro caso será á cuenta del mismo.

2 .a Serán ríe cargo del compra
dor los gastos de la subasta y remate, 
alodio, escritura de traspaso y de
más anejo á la transferencia de la 
propiedad.

3 .a El comprador estará obli
gado á la presentación del censo de 
diez escudos seicienlas sesenta milé
simas, sin que su capital pueda ser 
baja de la cantidad del remate.

4 .a Los títulos de propiedad de la 
finca estarán de manifiesto en la es-
cribania para que los examinen los
licitadores, quienes deberán con- 1 
formarse con los mismos sin dere-| . .. .
cho á exigir otros como ni tampoco madrugada del veintiocho de Outu-

. 1803.

i

NACIDOS VIVOS.

Dias. LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS Total
Uj m

y ! de
5 2 9 "ti
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.. -------- — •—1 ---------- r
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.-Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrad-os en este 3i'zgado diirante la segiinda decena de Mono.

NAGlrtliENTOS SIN VIUA.
y mu e r t o s An t e s d e s e r  in s c r it o . Ro t a l  

LEGITIMOS. NO LEGITIMOS Total de

Palma 21 de Marzo de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Marzo 
de 1884, clasificadas por sexo g estado cioil de los fallecidos.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Palma 21 de Marzo de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 
Más. .

F A L I, B C11) <1• 9.
To t a l

Dias. VARONES. HEMBRAS.

Solteros Casado Viudo®- Total- Solteras Casada,: Viudas. Total.
general.

11 . i » » » » » » »
12 1 1 » » » » 1 1 2 2
13 « 1 1 » 1 » » ■ » ' » 1
14 « » . 1 1 » » » » 1
15 X » 1 1 2 1 » » 1 3
16 » » » » • » 1 1 1
17 » » » » 1 » 1 1
18 » » » » 1 1 » » 1 1
19 » )) » » 1 •» 1 1
20 » • • • 9 » » » » • »

9 » » » » » » j) »
1 » 2 1 2 4 1 2 2 7 11

á la cancelación de gravámenes que 1 
pesan sobre dicha linca, en virtud de | 
obligaciones.

5 .a Q u cd a es ti n g u i d a. I a se r v i d u m - 1 
bre de usufructo que tenia sobredi
cha finca I).a Magdalena Bubi y Higo 
de este vecindario.

En los procedentes términos queda 
anunciada la subasta, y remate de 
la mencionada finca.

Palma veinte y nueve de Abril de 
1884.—José Mora.—Por ante mi, 
Ramón Ballester. •

Núm. 1804-
Don. Francisco de Mí¿8 tj OFet, Al

calde mayor interino due^ de pri
mera instancia de la prooincia de 
Balancias en las Islas Filipinas, 
yae de estar en ejercicio de sus 
fa liciones, l..s(/acsascr i lien testigos 
acompcuiciclos del dazgado de la 
niisnxa certifican.
'En este Juzgado de Batangas se 

siguen autos de intestado de D. Ga
briel Escarrer y Mora, sollem, hijo 
de Gabriel Escarrer y Gerónimo Mo
ra, natural del pueblo de Porreras 
de la provincia de Mallorca en las 
Islas Baleares, que falleció en la

i

í

de

muer
tos.

ambas

ciases

1 11

»
i »

i i

»
4
2
1
4

» 1 I 1 2 17 '

bre del presente año en el pueblo de 
Lipa de esta provincia.

Y se anuncia al público para que 
los parientes mas próximos de dicho 
filiado, ó los demás que se conside
ren con derecho á heredar sus bie
nes, se personen en este dicho Juz
gado de Batangas por si ó por medio 
de apoderado con poder bástante, á 
gestionar lo (pie estimen convenien
te dentro del término de seis meses 
á contar desde la primera publica
ción del presente en la Gacela Oficial 
de su residencia, bajo apercibimien
to de pararles en caso contrario los 
perjuicios que haya lugar en dere
cho; advirtiéndose que el espresado 
finado D. Gabriel Escarrer, según 
cartas que se hallaron entre sus pa
líeles, tenia un hermano nombrado 
Mateo Ferrer Pizá, un sobrino lla
mado Gabriel Escarrer y Coll y era 
amigo de Jaime Vaquer, lodos veci
nos del citado pueblo de Porreras.

Dado en Batangas Islas Filipinas 
á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Fran
cisco de Mas.—Por mandado del 
Señor Juez, Ricardo Alienza.—Ra
món Carras.
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Núm 1803
Don Francisco Domínguez Bonct. 

Teniente Mscal del Batallo^ Ite- 
ser oa de Palma Mal larca n. 139.
No habiéndose presentado el año 

último á pasar la revista reglamen
taria para los individuos de la resci- 
va, el soldado de la cimrta Compa
ñía de dicho Batallón Juan Rivas 
Sorra, que tenia lijada su residencia 
en la ciudad de íbiza, al que estoy 
sumariando [)or dicha falta de pre
sentación.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las reales or
denanzas á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al referiiio sol
dado, señalándole las oficinas del 
referido Batallón, situadas en los 
pabellones del cuartel del cármcn 
de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de diez dias 
á contar desdo La publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, 
v en caso de no presen tarso en el 
plazo señalado, le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

' Palma veinte y cuatro de Marzo 
de mil ochocienlos ochenta y cuatro. 
—F ra n c i se o Do m i n g u ez.

Usando do las facultades qüé con-1 rá la causa y se sentenciará en re
coden las reales ordenanzas, en estos * beldia. .
casos á los oficíalos del Ejército, por 1 Palma veinte y cinco de Marzo de 
el presente cito, llamo y emplazo, ’ mil ochocientos ochenta 
por tercero y último edicto, al espro-1 Francisco Sánchez.
sado Facundo Duval Más, señalan- s ■

cuatro.—

Núm, 1806-
ano

dolo esta fiscalía, cita en la calle g c  
San Nicolás número cuatro, piso 
primero derecha, en esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro de 
diez días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus 
descargos, y de no preszptarso, en 
el término señalado, se seguirá la 
causa, y se sentenciará en rebeldía.

Palma veinte y cinco de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Francisco Sánchez.

Núm. 1808-
No habiéndose presentado á pasar 

la revísta, anual del año anterior,

Núm ¡810-
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior, 
según previene el articulo dociei.tos 
treinta del Reglamento de reempla
zos y Reservas, para el Ejército, el 
recluta exento por razones d.e fami
lia de este Batallón, Miguel Simó 
Llinás, hijo de Juan y de álaria, per
teneciente al Reemplazo demil ocho
cientos ochenta y dos, por el cupo 
de esta Ciudad, con el número cien
to veinte y seis, y á quien , de orden 
superior me hallo sumariando por 
el espresado delito:

; Usando de las facultades que con
según previene el artículo docientos । 
treinta del Reglamento do reempla
zos y reservas, para el Ejército: el 
recluta exento por razones de fami
lia, de este Batallón, Miguel Font

í ceden las reales ordenanzas, 'in es-

No habiéndose presentado el 
último á pasar la revista reglamen
taria para los individuos de la 
Reserva, el Recluta de la cuarta 
compañía de dicho Batallón José 
Hernández Pujol, que tiene lijada 
su residencia en la ciudad de Ibiza,
al que estoy sumariando por dicha 
taha de presentación.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas a los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo empla
zo, por tercer edicto, al referido re
cluta, señalándole las oficinas del 
espresado Batallón, situadas en los 
pabellones del cuartel del Cármcn 
de esta plaza, ^oude deberá presen
tarse dentro el término de diez días, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos, 
y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Palma veinte y cuatro do Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Francisco Dominguez.

Oliver, hijo de Miguel y de Mario, 
perteneciente al reemplazo de mil 
ochocientos ochenta y dos, por el 
cupo de esta ciudad con el número 
cien lo ochenta y tres, y á quien de 
óiden superior me hallo sumariando 
por el espresado delito;

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cilo, llamo y emplazo, 
por tercero y último edicto, al espre- 
sado Miguel' Font Oliver, señalán
dole esla fiscalía, cita, en la calle de 
San Nicolás número cuatro piso pri
mero derecha, en esta ciudad, don
de deberá presentarse dentro del 
término de diez días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en 
relieldia. ,

Palma veinte y cinco de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Francisco Sánchez.

tos casos á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y empla
zo por tercero y último edicto, al 
espresado Miguel Simó IJinás, se
ñalándole esta Fiscalía, cita en la 
calle de San Nicolás, número cua
tro, piso primero derecha, en esta 
Ciudad, donde deberá presentarse 
dentro del término diez dias, á con
tar desde la publicación del presen
te edicto, á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señala
do, se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Palma veinte y cinco de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Francisco Sánchez.

Num. 1811-

Núm. 1809-

Núm. 1807.
Don Francisco Sanchos Dias^ Ca- 

Ba-pitan graduado Teniente del 
tallón de Depósito de Palma, de 
Mallorca número ciento treinta ij

No habiéndose presentado á pasar 
la revista anual del año anterior, 
según previene el articulo docientos 
treinta del Reglamento de reempla
zos y reservas, para el Ejército, el 
recluta exento por razones de fami
lia de este Batallón, José Serra. Al- 
cover, hijo de Antonio y de Fran
cisca, perteneciente al reemplazo de 
mil ochocientos ochenta y dos, por

nnere, Fiscal.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior, 
según previene el articulo docientos 
treinta del Reglamento de reempla
zos y reservas, para el Ejército, al 
recluta exento por razones de fami
lia, de este Batallón, Facundo Du- 
vái Mas, hijo de Félix, y de María, 
perteneciente al reemplazo de mil 
ochocientos ochenta y dos, por el 
'■;ip ) de.esta Ciudad, con el número
cíenlo cmcivmia v se á ([ti i en de
órden superior me liado sumar, 
por el espresado delito.

Bartolomé Arbos Jaquotot hijo de 
Bartolomé y de Ana del reemplazo 
1882 por el cupo de esta. Ciudad con 
e’ número 266 á quien de orden su
perior me hallo sumariando por el 
espresado delito, y usando de las fa
cultades que en estos casos conceden 
las Reales ordenanzas á los oficiales 
del Ejército, llamo, cito, y emplazo 
po r este te rce r y ú 11 i m o ed i c t o s e ñ a 1 ;i 11 - 
dolé las oficinas del espresado Ba
tallón citas pabellones del Cuartel 
del Carmen de-esta Ciudad donde 
deberá comparecer á dar susdescar
gos dentro del plazo de 10 días sin 
más llamarle ni emplazarle y de no 
verificarlo se le seguirá la cau^a y 
será juzgado en rebeldía.

Palma 20 Marzo de 1884.—Barto
lomé OI iver.

Núm 1818.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior 
conformo está prevenido por el arti
culo 230 del reglamento de rccmpl i- 
zos y reservas del Ejercito el recluta 
redimido de este Batallón Isidoro 
Aguiló Cortés, hijo de Francisco 
del reemplazo de 1882 por el cupo 
de esta Ciudad con el número 188 a

Don Bartolomé Olicer Bordoip Ca
pitán graduado Teniente del Ba- 

- tallón, de Depósito de Palma de
Mallorca ni 139.
No habiéndose presentado á pa- | 

sar la revista anual del año an- 1 
terior conforme esta prevenido por 1 
el articulo 230 del reglamento de 
reemplazos y reservas del Ejército, 
el recluta exento de este Batallón 
Miguel Colomar Salva, hijo de An
tonio, y de Margarita, del reempla
zo de 1882 por el cupo de Calvin con 
el número 6 á quien de orden supe
rior me hallo sumariando por el es- .

quien de orden superior me hallo 
sumariando por el espresado delito, 
y usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oíic ales del Ejercito, 
llamo, cito y emplazo por este tercer 
y último edicto, señalándole las ofi
cinas del espresado Batallón citas 
pabellones del Cuartel del Carmen 
de esta Ciudad donde deberá compa
recer á dar sus descargos den tro el 
plazo de 10 dias sin mas llamarle 
ni emplazarle, y de no verificarlo se 
le seguirá la causa y será Juzgado 
en rebeldía.

Palma 20 Marzo de 1884.—Barto
lomé Oliver.

presado delito: y usando (lelas fa
cultades que en estos casos conce
den las reales ordenanzas á les ofi
ciales del Ejército, llamo cito, y em
plazo por este tercer y último edicto 
señalándole las oficinas del espre-

el cupo de esta ciudad, con el núme-, 
ro ciento cuarenta y uno, y a quien 
de orden superior, me hallo suma
riando, por el esjiresauo delito.

Usando de las facultades que con- 
ccdpn las reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejercito, por 
el presente, cito, llamo y emplazo 
por tercero y último edicto al espre- 
sado José Serra Alcover, señalándo
le esta fiscalía, cita en la calle de 
San Nicolás, número cuatro piso 
primero derecha, cu esla ciudad 
donde deberá presentarse denti o del 
término de diez dias a contar des ie

Num. 1814
Don Xcjnacio Darctn ViUaloncia Co- 

mandantc «iradnado Capitán Fis
cal del Batallón, del Depósito de 
Palma de ^Yallorca ndm. 139.
Hallándome formado sumaría por 

delito de deserción por haber faltado 
¡i la revista anual del año próximo
pasado al reuluti disponible con el
número 261 del cupo do Palma, y 
reemplazo de 1882 Damian Ripoll Ca
líais, hijo de Pedro Juan y de Catalina; 
en aso de las facultades que en estos 
casos conceden las reales ordenanzazsenaiauuoie iu s  uiiiuma u.a , - ,— - .

sado Batallón citas pabellones del a los oficiales de Ejercito, por el pre-
cuartel del Carmen de esta ciudad, sente cito, llamo y emplazo por ter-
donde deberá comparecer á dar sus 
descargos, dentro el plazo de 10 dias 
sin mas llamar ni emplazar, y de no 
verificarlo se le seguirá la causa y 
será juzgado en rebeldiá.

Palma 20 Marzo de 1884.—Bar
tolomé Oliver.

Num 1812
No habiéndose presentado á pasar 

la revista anual del año anterior 
conforme está prevenido por el aró-
culo *230 del reglamento y reempía-- la puniicacmii (!• । i" - - ' . ; .

mdo da.' SUS ih^a.-os y do no presentar- zo de reservas pra el Kje‘citera‘ 
se en el término señalado, se seguí- < .

car edicto al mencionado recluta para 
que dentro del término do diez días se 
presente en esta Fiscalía sita pisos 
bajos de los pabellones del Cuartel del 
Carmen, á contar desde la publicación 
del presente edicto con objeto do dar 
sus descargos y defensas y cato de no 
presentarse en el plazo señalado se si- 
auirá la causa, y se sentenc;ará en re
beldía.

Lo que se publica en el Boletín 
oficial de esta provincia y fija en los 
sitios públicos de esta ciudad, para 
que llegue á conocimiento de todos.

Dado en Palma de Mallorca 21 
. Marzo 1884.—Ignacio Duran.

clula disponible de este Batallo/?
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Núm. 1815
'* Hallándome formando sumaria 
por delito de deserción por haber 
faltado á la revista anual del año 
próximo pasado al recluta disponi
ble con el mi mero 338 del cupo de 
Palma y reemplazo de 1882 Ignacio 
Roca AmenguaI hijo de José y de 
Catalina; en uso do las facultades 
qutien estos casos conceden las Rea
les ordenanzasá los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto a! mencionado 
recluta para que dentro del término 
de diez dias so presente en esta Fis
calía sita pisos bajos de los pabello
nes del Cuartel del Carmen, á con
tar desde la publicación del presente 
edicto con objeto de dar sus descar
gos y defensas, y caso de no presen- 
Nrse en el plazo señalado se le se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldia. , , .

Lo (pie se publica en el Boletín 
oficia! de efia provincia, y fija en los 
sitios públicos de esta (dudad para 
que llegue á conocimiento de todos.

Dado en Palma de Mallorca 21 
M irzo IdSL—Ignacio Durán.

Núm. 181o-
Hallándome formando sumaria 

por delito de deserción por haber 
faltado á la revista anual del año 
próximo pasado al recluta disponi
ble con el número 309 del cupo de 
Palma y reemplazo de 1882 Ramón 
Ibañez Artis, hijo de José María y 
de Concepción, en uso de las facul
tades que en estos casos conceden 
las reales ordenanzas á los oficiales 
del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto 
al mencionado recluta para que den
tro del termino de diez días se pro- 
sente en esta Fiscalía sita pisos ba
jos de los pabellones del Cuartel del 
Cármen, á contar desde la publica
ción del presente edicto con objeto 
de dar sus descargos y defensas, y 
caso de no presentarse en el p.azo 
señalado se seguirá la causa y se 
sentcnciaiá en rebeldía. Lo se (pie 
pública en el Boletín oficial de esta 
provincia y lija en los sitios públicos 
de esta ciudad, para que llegue á 
conocimiento de todos.

Dado en Palma de Mallorca 
Marzo 1884.—Ignacio Durán.

21

Núm. 1817-
Hallándome formando sumaria 

por delito de deserción por haber 
faltado á la revista anual del año 
próximo pasado al recluta disponi
ble con el número 310 del cupo de 
Palma, y reemplazo de 1882 José 
Sarmiento Escalas, hijo de José y de 
Antonia; en uso dé las facultades 
que en estos casos conceden las rea
les ordenanzas á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazopor tercer edicto al menció- 
nado recluta para que dentro del tér
mino de di°z dias se presente en esta 
fiscalía sita pisos bajos de los pabe
llones del Cuartel del Cármen á con
tar desde la publicación del presen
te edicto, con objeto de dar sus des
cargos y defensas en caso de no pre
sentarse en eí plazo señalado, se

seguira la causa y se sentenciará en 
rebeldia. Lo que se publica en el 
Boletín oficial de esta provincia y 
fija en los sitios públicos de esta 
ciudad, para que llegue á conoci
miento de de todos.

Dado en Palma de Mallorca 21 
Marzo 1884 —Ignacio Duran.

Núm. 1818.
D. Saime Soler Grimalt Teniente 9ra"

tinado Alférez del Batallón de Depó
sito de "Palma número 139.
No habiéndose presentadoá pasar 

la revista del año anterior el recluta 
inútil del referido Batallón Jaime 
Viza Espósito, del reemplazo de 1883 
por el cupo de esta Ciudad, con el 
número 91, y usando de las faculta
des oue en estos casos conceden las 
Reales ordenanzas á los oficiales del 
Ejercito, llamo, cito y emplazo por 
este tercer y ultimo edictos cita calle 
del Diezmo núm. 9-3.°, para que en 
el término de 10 dias acontar desde 
esta fecha, se presente para dar 
sus descargos y defensas; y de no 
verificarlo en en el referido plazo, 
se le seguirá su causa y será juzga
do en rebeldia.

Palma 22 Marzo 1884.—Jaime 
Soler.

Num. 1819
No habiéndose presentadoá pasar 

la revista del ano anterior el recluta 
en expectación á mayor talla de este 
Batallón, José Roig Mari del reem
plazo de 1882 por el cupo de esta 
Ciudad con el número 266, y usan
do de las facultades que en estos ca
sos conceden las Reales orde
nanzas á los oficiales del Ejército, 
llamo, cito y emplazo por este tercer 
y último edicto, cita calle del Diez • 
mo número 9-3.°, para que en el 
término de 10 dias se presente á dar 
sus descargos y defensas, y de no 
verificarlo en el referido plazo, se le 
seguirá, su causa y se le juzgará en 
rebeldia.

Palma 22 Marzo de 1884.*—Jaime 
Soler.

Num. Í82f\
Do t i Jaime Llabres Fstecez-, Capitán \ 

Graduado Teniente de Batallón 
Reseroa de Palma número 139.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista reglamentaria del año úl
timo el recluta disponible de la pri
mera Compañía de dicho Batallón 
BartoloméMásQuiscafrequetiene íi~ i 
jada su residencia como recluta dis- ' 
ponible en situación de reserva de 
esta plaza, aquien estoy sumariando 
por dicha falta de presentación.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los oficiales del Ejército 
por el presente cito, llamo y emplazo 
por tercer edicto al referido recluta 
señalándole las oficinas del citado 
Batallón, situadas en el tercer piso , 
de los pabellones del Cuartel del 1 
Cármen de esta plaza, donde deber.á 
presentarse dentro del término de .
]0 dias á contar desde la publicación , nanzas a los oacmles dei Ejercit') por 
del presente edicto, á dar sus des- el pDjSGnta cito, llamo y ompuiz y ;d 
cargos, v en el caso de no presentar- i referido soldado señalándole las oíhn-

se en el plazo señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en rebeldia.

Palma 24 de Marzo de 1884.—El । 
Teniente Fiscal, Jaime Llabres y 
Estevez.

Num 1821
Don Miguel Aloy Xmer, Aljerez Fiscal 

del Batallón ¿le, Depósito tic Palma- de 
Mallorca n.c 139.
No habiéndose presentado ó pasar 

la revista anual del año anterior; que 
de Orden superior me hallo suma
riando al recluta en concepto de inú
til á Francisco Javier de la Barbolla 
hijo de Francisca y de Josefa, ave
cindado en Palma, Oficio empleado 
perteneciente al reemplazo de 1883. 
cupo de Palma, fué quinto con el 
numero 113.

En uso de las facultades que las 
ordenanzas me conceden corno Fis
cal, por el presente tercer edicto ci
to, llamo y emplazo, al citado reclu
ta (pie en el término de diez dias, 
sin mas llamarle ni emplazarle, 
comparezca en la oficina del Bata
llón de Depósito do Palma, Cuartel 
del Cármen planta baja en esta Ciu
dad, á. responder á los cargos que 
le resultan, pues de no verificarlo en 
el referido plazo se le seguirá la cau
sa y se le sentenciará en rebeldia.

Y para que este edicto tenga la 
debida publicidad, se fijara en los 
sitios de costumbre, y insertara al 
periódico oficial de la Provincia.

Palma á veinte y uno de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
Miguel Aloy.

Núm. 1822-
Don José Frei-ra Demestres, Alférez 

Fiscal del Batallón de Palmee de 
"Mallorca número 139.
Hallándome instruyendo sumaria 

por falta de presentación á la revista 
anual del año úfiimo al recluta de este 
Batallón Pedro Antonio Bosch Ramis, 
natural de Palma de Mallorca.

Usando de la3 facultades que con
ceden las Reales ordenanzas, en estos 
casos á los oficiales del Ejército por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al espresado recluta 
señalándole las oficinas de esto Bata
llón citas en el 3er piso de los Pabello
nes del Cuartel del Cármen donde 
deberá presentarse dentro del térmi
no de veinte dias á contar desde la fe
cha de la publicación del presente 
edicto; para dar sus decargos.

Palma, 14 de Marzo de 1884.—El 
Alférez Fiscal, José Frcixa.

Num 1823
Don Alejandro Billnó Sanjnan. Alférez 

?/ Juez Fiscal del Batallón Beserca de 
Palma de Mallorca n.0 139.
No habiéndose presentado á pasar 

la revista reglamentaria del año últi
mo para los individuos de la Reserva 
el soldado de la. 3.a compañía do este 
Batallón Antonio Ferrer Pujol, que 
tiene fijada su residencia en Puigpu- 
nent de esta Provincia, al que estoy 
sumariando por dicha falta do presen
tación.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales orde-

ñas del espresado Batallón, situadas1 
en los pabellones del cuartel del Car
men en esta Plaza donde deberá pre
sentarse dentro el término de diez 
dias á contar desde la publicación 
del presente edicto á dar sus descar
gos, y en caso de no presentarse en 
el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará cu rebeldia, Palma 
veinte y cuatro de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.—El 
Fiscal, Alejandro Billón.

Num 1824
Don Miguel Pons Borras. Capitán 

graduado Teniente del Batallón 
de Depósito de Palma de Mallor
ca número ciento treinta g nueve. 
Hallándome sumariando al reclu

ta de este Batallón Francisco A rabí 
Planclls, hijo de Juan y de Gertru
dis natural de Sania Gertrudis por 
el cupo de Santa Eulalia (Ibiza) con 
el número veinte y nueve, fiel reem
plazo 1883, por no haberse presen
tado á pasar la revista anual del año 
anterior y usando déla autorización 
que las reales ordenanzas concede:! 
á los oficiales del Ejército, Hamo, 
cito y emplazo por este tercer y úl
timo edicto al referido recluta dispo
nible solo para casos de guerra Fran
cisco Arabi Planells para que en el 
término de diez dias contados desde 
la fecha de su publicación, se pre
sente á dar sus descargos en esta 
fiscalía oficinas del Batallón, pabe
llones del Cuartel Cármen de esta 
Ciudad ó se presente ante la autori
dad Militar del punto donde resida 

1 para que por conducto de dicha au- 
i toridad llegue á conocimiento de 

esta fiscalía sus descargos, y de no 
I verificarlo se le seguirá su causa en 

rebeldia.
Palma 20 Marzo de 1884.—Miguel 

Pons.

Núm. 4825-
BANCO DE PRÉSTAMOS 

y  Ca ja  d e A i ion nos.
La Junta de Gobierno usando de 

las facultades (pie se le confieren 
por el párrafo 17 del articulo 40 de 
los Estatutos reformados según es
critura pública de 24 de Marzo j>ro- 
ximo pasado, acordó en sesión ex
traordinaria celebrada el din 25 del 
actual la emisión de obligaciones al 
portador por valor de setenta y cin
co mil pesetas, á saber: veinticinco 
mil pesetas en dos mil quinientas 
obligaciones de la Serie A. de á diez 
pesetas cada una: veinticinco mil 
pesetas en mil obligaciones de la 
Serie B. de á veinticinco poseías 
cada una y veinticinco mil pesetas 
en quinientas obligaciones de la 
Serie C. de á cincuenta pesetas cada 
una; cuyas obligaciones devengarán 
el interés anual de medio por ciento, 
y serán amortizables por sorteo de 
un diez por ciento anual empezan
do á los diez años de la fecha de la 
emisión. .

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial y periódicos de esta capital 
para conocimiento del núblico.

Palma 30 de Abril de 1884.—El 
Administrador, Cándido Fernández.

PALMA.—lino, de Li Casa da Miscficcrdia
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